
 San José,  31 de marzo de 1997.-

RESOLUCIÓN No 1.362/997.- VISTO: El Oficio Nº 1331/997, adjunto al cual se devuelve 

expediente Nº 2739/995 a nombre de Jaime Benhamou; CONSIDERANDO: que al aportarse 

nueva documentación por parte de los interesados la superficie establecida en el Decreto Nº 

2751  sufrió  modificaciones  que  no  fueron  tomadas  en  cuenta,  por  tanto  la  Junta 

Departamental de San José, por unanimidad de presentes 26 votos en 26, aprobó sobre tablas 

el  nuevo  Proyecto  de  Decreto  con  la  superficie  correcta,  sancionando  en  general  y  en 

particular el Decreto Nº 2.757, el que quedará redactado en los siguientes términos:

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE

D E C R E T A:

Artículo 1°) Declárase incorporado a zona suburbana parte del inmueble ubicado en la Quinta 

Sección Judicial y Catastral de San José, paraje Boca del Cufré Padrón Nº 13634, con una 

superficie  de  34  Hás.  8.524  m2,  según  proyecto  de  fraccionamiento  elaborado  por  el 

Agrimensor Gustavo Cornelius Rodríguez agregado a este expediente.

Artículo 2º) Derógase el Decreto Nº 2751 del 5 de marzo de 1997. 

 Artículo 3º) Comuníquese,  publíquese, etcétera.-

A sus efectos vuelva al Ejecutivo Departamental.

SALA  DE  SESIONES  DE  LA  JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE  SAN  JOSE,  A  LOS 

TREINTA  Y  UN  DIAS  DEL   MES  DE  MARZO  DEL  AÑO  MIL  NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE.-
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